










































ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE DIRECTORES, 

ADMINISTRADORES Y DE LA COMPAÑÍA (DÓLARES) 

ADDENDUM - COMPAÑÍA HERMANA 
(MODIFICACIÓN DE LA DEFINICIÓN DE COMPAÑÍA FILIAL) 

 
Queda por este medio mutuamente entendido y convenido que la Compañía, sujeto a las Condiciones Generales de 

la Póliza y a las Condiciones Especiales del presente Addendum, sin el pago de prima adicional, que se modifican 

términos y significados establecidos en las Condiciones Generales con el objetivo de adaptarlo a la realidad del 

Tomador. 

 

Se entiende y acuerda que la definición de Compañía Filial se elimina por completo y se reemplaza por lo siguiente:  

 

Compañía Filial significa: (1) cualquier Compañía Hermana; y (2) cualquier entidad en la que el Contratante o 

cualquier Compañía Hermana: 

 

1. Ostenta directa o indirectamente más del 50% del derecho de voto; o 

 

2. Designa a la mayoría de los miembros del Órgano de Administración  o Consejo de Administración (o su equivalente 

en cualquier otro país); o 

 

3. Tiene el derecho, conforme a un acuerdo por escrito con otros accionistas, de designar a la mayoría de los miembros 

del Órgano de administración o Consejo de Administración (o su equivalente en cualquier otro país). 

 

Y que esté domiciliada en el país de incorporación del Contratante. 

 

Compañía Hermana significa cualquier entidad en la que la Compañía Matriz: 

  

1. Ostenta directa o indirectamente más del 50% del derecho de voto; o 

 

2. Designa a la mayoría de los miembros del Órgano de Administración  o Consejo de Administración (o su 

equivalente en cualquier otro país); o 

 

3. Tiene el derecho, conforme a un acuerdo por escrito con otros accionistas, de designar a la mayoría de 

los miembros del Órgano de administración o Consejo de Administración (o su equivalente en cualquier 

otro país). 

 

 Pero solo si dicha entidad está domiciliada en el país de incorporación del  Contratante.  

 

COMPAÑÍA MATRIZ significa  [nombre de la compañía]  

 

El derecho a gozar de las prestaciones que se pueda suministrar mediante este Addendum depende del correcto 

cumplimiento de parte del Asegurado de todos los términos, condiciones y demás estipulaciones. 

 

Todos los demás términos y condiciones quedan sin cambio. 

 

En fe de lo cual se firma esta póliza en la República de Costa Rica. 

 

assa Compañía de Seguros, S. A.                                                     

 

 

 

Representante Autorizado 

 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Superintendencia General de 

Seguros de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, 

bajo el(los) registro(s) número G08-07-A05-218-VLRCS de fecha 04 de Setiembre de 2012. 

 












